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Tongo la satisfacción de opau
nicar a usted que la Junta General
Extraordinaria calabrade el 8 de -

los corrientes, con votación que
cubrió las dos torceras partea de
los votos presentas y representa¬
dos, aceptó la prórroga íntegra del
Convenio de Concesión de la ^apre¬
sa do funciones do asta Gran Teatro
aón vigente, en las raimas condiclo
nes engodos sus aspectos jurídico""
y económico que so estructuran en -
el proúío contrato do faoha 20 de -
Julio de 1935.

En su atención y sin perjulolo
de que se extienda por la representa
ción legal da esta Sociedad la opor¬
tuna acta en donde se consigne en -
forma bilateral la referida prórro¬
ga, rogamos a usted tome buena nota
de que la Sociedad ha aceptado su -
petición de usted de fecha 15 de No¬
viembre ^el año ultimo, en los pre¬
cisos términos que se dejan consig¬
nados en la presente comunicación
que constituyeron el objeto único de
la^Junta General Extraordinaria de -
señorea Accionistas a la que me re -
fiero en la presente comunicación.

Dios guarde a Vd. muchos años
Barcelona 9 de Febrero de 1943
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